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Orden de No Pago
Por robo se declaran 

nulo Cheques desde el 
N°1637861 hasta el N° 
1637895 (ambos inclusi-
ve) Cuenta Corriente N° 
6210005689-1 Banco del 
Estado Sucursal Victoria 
Se dio el aviso correspon-
diente al Banco

Sentencia del Juzgado de Letras de Angol, en causa so-
bre Interdicción por Demencia, ROL V-76-2024, caratu-
lada “BURGOS/” Se declara la interdicción definitiva de 
administrar sus bienes por causa de demencia de don 
CRISTIAN DAVID BURGOS VALENZUELA, cédula nacio-
nal de identidad N° 12.605.904, estableciéndose como su 
curador de bienes a su padre don David Orlando Burgos 
Rojas, cédula de identidad No 5.632.236-1, relevándose-
le de la obligación de practicar inventario y rendir fianza. 
Ministro de fe.-

Mónica Cecilia Torres Zapata
Secretario PJUD

08, 09 y 11/01/2025

EXTRACTO

Sentencia del Juzgado de 
letras de Angol, en causa 
sobre Interdicción por De-
mencia, ROL V-69-2024, 
caratulada “ABARCA/” 
Se declara a AGUSTINA 
DEL ROSARIO ESCALO-
NA VALENZUELA, cédula 
nacional de identidad N° 
6.153.197-1, de actuales 80 
años de edad, domiciliada 
en Los Copihues N° 1012, 
población Alemania, de la 
ciudad de Angol, interdic-
ta por causa de demencia, 
quedando, por tanto, priva-
da de la administración de 
sus bienes; designándose 
como curador de su per-
sona y bienes a don JUAN 
CARLOS ABARCA ESCA-
LONA, cédula nacional de 
identidad N° 12.976.054- 0, 
soltero, comerciante, domi-
ciliado en Los Copihues N° 
1012, población Alemania, 
de la ciudad y comuna de 
Angol, región de la Arau-
canía relevándosele de la 
obligación de practicar in-
ventario y rendir fianza. 
MINISTRO DE FE

Mónica Cecilia Torres 
Zapata

Secretario PJUD
08, 09 y 11/01/2025

EXTRACTO
En causa V-35-2023, LOPEZ/PAREDES del Juzgado de 

Letras y Garantía de Traiguen concede, con beneficio de 
inventario, la posesión efectiva de la herencia testamen-
taria quedada al fallecimiento de doña ROSA ELVIRA PA-
REDES PARRA, cédula Nacional de Identidad número 
3.714.617-K quien falleció con fecha 22 de Noviembre de 
2016, cuyo fallecimiento se inscribió con el N°333 del Re-
gistro de Defunciones de la circunscripción de Victoria, co-
rrespondiente al año 2016 a sus hijos: MÒNICA JACQUELI-
NE LOPEZ PAREDES, cédula de identidad N°10.794.105-3; 
MARÍA ANGÉLICA LÓPEZ PAREDES, cedula de identidad 
Nº8.166.210-K; OMAR FELICIANO LÓPEZ PAREDES, cé-
dula de Identidad Nº 9.562.534-7; RAIMUNDO ANSELMO 
LÓPEZ PAREDES, cédula de identidad N° 10.053.225-5, 
SERGIO OSVALDO LÓPEZ PAREDES, cédula de identidad 
Nº11.498.692-5 y JUAN CARLOS LÓPEZ PAREDES, cédula 
de identidad Nº11.905.252- 1, como herederos testamen-
tarios y universales, beneficiarios de las cuarta de mejoras 
y de libre disposición, y en cuanto a su hija GLADYS SUSA-
NA LÓPEZ PAREDES, cédula de identidad Nº10.065.686-8, 
conforme la cláusula sexta del testamento de doña Rosa 
Elvira Paredes Parra, heredera sólo en la mitad legitimaria 
conforme a las normas de la sucesión abintestato. Senten-
cia dictada con fecha 14 de octubre de 2024. Aclarada, rec-
tificada y rectificada por resolución de fecha 29 de octubre 
de 2024. El Secretario.

Rechel Rosana Riquelme Flores
Secretario PJUD

09, 11 y 14/01/2025

EXTRACTO

Alegría y satisfacción fue 
lo que expresó el diputa-
do por el Distrito 22, Juan 
Carlos Beltrán Silva, tras la 
aprobación del proyecto de 
ley que otorga un aporte 
monetario a los profesores 
que no recibieron el pago de 
una asignación en los años 
80s, acción que pasó a cono-
cerse como la deuda históri-
ca del magisterio.

“Quiero manifestar mi 
alegría ─manifestó el Parla-
mentario Mallequino en un 
punto de prensa junto al mi-
nistro de Educación, Nicolás 
Cataldo ─ por la aprobación 
de este proyecto que no es 
de derecha, no es de izquier-
da, ni es del medio, es de 
todos los chilenos, de todos 
los profesores y por eso he 
votado a favor, porque creo 
que es justicia que a los mi-
les de profesores que se les 
debe la deuda histórica, por 
fin se les vaya a pagar, pues 
hay muchos de ellos que ya 
han fallecido esperando”.

Asimismo afirmó que “hoy 
lo digo con mucho orgullo, 
con mucha satisfacción, que 
me alegro por todos los pro-
fesores del país y particular-
mente por los de la región 
de La Araucanía, que tengo 
el alto honor de represen-
tar”.

Durante su intervención 
ante el pleno de la Cámara 
Baja por este tema, el di-
putado Beltrán señaló que 
“hace muy poco estuve reu-
nido con algunos profesores 
jubilados de Lonquimay, en-
cabezados por don Celerino 
Silva y Marlen Seguel, con 
el presidente del Colegio de 
Profesores Jubilados de Cu-
racautín, Teodosio Stuardo, 
quienes se han visto afec-
tados en sus ingresos y tra-

bajos por la llamada deuda 
histórica y quiero ser claro, 
esto no es un tema de iz-
quierda o de derecha, es un 
acto de justicia”.

“Se trata ─recalcó─ de ha-
cer lo que es justo, lo que 
corresponde y lo que debe 
restituir a quienes se vie-
ron afectados hace ya varios 
años”. 

De igual modo, el Congre-
sista Curacautinense subra-
yó que “cómo no recordar y 
valorar el trabajo de tantos 
profesores normalistas que 
entregaron prácticamente 
toda su vida a educar a cien-
tos de generaciones, quienes 
nos han formado y nos per-
miten estar hoy en este he-
miciclo y lamentablemente 
muchos de ellos murieron 
esperando el pago de la deu-
da histórica”.

Beltrán quiso agradecer 
personalmente “a los pro-
fesores de la ex Escuela Pa-
rroquial, de la Escuela Pa-
tricio Chávez y Liceo B-13 
de Curacautín, que me han 
formado y han formado a 
muchos profesionales. Este 
es mi primer periodo como 
parlamentario, represento 
orgullosamente a la región 
de La Araucanía y escuché, 
muchas veces, la promesa 
de cancelar esta deuda, pero 
jamás se había llegado a un 
acuerdo y si bien lo que hoy 
estamos votando no resuel-
ve el problema de manera 
total, es un avance real que 
los profesores valoran”.

Finalmente Juan Carlos 
Beltrán dijo que “me habría 
encantado que los profeso-
res de La Araucanía estuvie-
ran en este hemiciclo para 
valorar y agradecer a ellos 
todo su esfuerzo, todo lo que 
han hecho por nosotros”.

Beltrán por 
aprobación de pago 

de deuda histórica: Es 
justicia para miles de 

profesores

El Parlamentario Mallequino fue uno de los 
que votó a favor para que este proyecto de ley 

fuera aprobado.
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